
 

1 
 

CONSULTA 048/2023. Tramitación del procedimiento de constitución de garantías definitivas 

mediante retención en el precio de la primera factura. 

 

CONSULTA 

“En un contrato basado en acuerdo Marco, el adjudicatario eligió para la constitución de la 

garantía definitiva la opción de retención en el precio de la primera factura. 

La pregunta es ¿Cómo se aplica la retención de la garantía al tramitar el pago de la factura por 

TAREA? ¿se emite algún tipo de certificado a la empresa? ¿Quién lo emite? ¿existe algún 

modelo? 

Una vez finalizado el contrato ¿Cómo se libera la garantía en su caso? 

¿Quién ha de hacerlo?” 

 

RESPUESTA 

En relación con la consulta que se plantea, hemos de indicar que la misma se refiere a un aspecto 

que trasciende el mero de la contratación, aun cuando ésta se vea implicada de manera 

transversal. Entiende este servicio que se trata de una cuestión que atañe al sistema de 

información económico-financiero (Tarea), por lo que le sugerimos contacte con sus gestores 

para obtener las indicaciones oportunas. No obstante, adjunta a esta respuesta le remitimos la 

Nota informativa sobre el procedimiento de constitución de garantías definitivas mediante 

retención en el precio de la primera factura que con fecha de 29 de abril de 2021 elaboró la 

Oficina Central de Contratación. 

Aclarado lo anterior, y para dar respuesta al modo de liberar la garantía una vez finalizado el 

contrato, le indicamos que una vez ha finalizado el plazo de garantía, el órgano de contratación 

procederá, de oficio, a la devolución de la misma.  A tales efectos el órgano de contratación 

emitirá la correspondiente resolución de autorización de cancelación de la garantía por la que 

se autorice declarar libre y autorizar la devolución a la empresa contratista del importe de la 
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garantía definitiva retenido en la primera factura por el importe que corresponda y se propone 

a la Tesorería General el abono al interesado de la cantidad señalada. 

Esta Resolución se remitirá a la Tesorería General, a través del correo electrónico: 

infotesoreria@jccm.es,  para que se proceda al abono al interesado de la cantidad señalada. En 

dicho correo electrónico se indicarán los datos del contrato (número de expediente), datos del 

acreedor (razón social, CIF y número de acreedor), número de apunte contable e importe. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 
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